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REGISTRO UBICACION:  CABECERA CAMBIO UBICACION  

 
N.   Descripción DUA T C/E D Desde Hasta 
  1 Indicador de registro (B)  A 1  1 1 
  2 Número de declaración sumaria (*)  A 18  2 19 
  3 NIF solicitante cambio ubicación  A 17  20 36 
  4 Total conocimientos que se adjuntan  para esta declaración   4  37 40 
  5 Desconsolida ( S para desconsolidados, resto blanco)  A 1  41 41 
  6 Procedimientos de tránsito simplificado  A 3  42 44 
  7 EORI de la compañía aérea o naviera titular del régimen 

de tránsito simplificado 
 A 17  45 61 

8 Razón Social de la compañía aérea o naviera titular del 

régimen de tránsito simplificado 
 A 35  62 96 

  9 Direcciónde la compañía aérea o naviera titular del régimen 

de tránsito simplificado 
 A 35  97 131 

 Blancos     132 253 
 
 
 
 

       

2 Declaración sumaria puertos: rrrr(recinto)a(año)nnnnnn(escala)eee(envío secuencial) 
Declaración sumaria aeropuerto rrrr(recinto)a(año)ddd(día del año)ccc(compañía 
aérea)nnnnn(vuelo)ee(envío secuencial) 
Para declaraciones de aéreo, pese a que el formato publicado es el indicado anteriormente, 
debe cumplimentarse de la misma forma que la declaración fue grabada por la Compañía 
aérea. Ejemplo 
Recinto aduanero 0801 
Compañía aérea LH 
Número de vuelo 7416 
Envío secuencial  01 
Debería cumplimentarse 08011176LH7416  01 
Sería erróneo                   08011176LH 0741601 
 
 

6 ZS1 Tránsito simplificado según el artículo 444 o 447 del Reglamento CEE 

nº 2454/93 de la Comisión (periodo transitorio CAU). 
ZS2 Tránsito simplificado, documento de transporte elec trónico, artículo 
233. 4, letra d, del CAU . 

ZS4 No se acoge a ningún procedimiento de tránsito simplificado. 
  
  
 
 


